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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL • ' 

Luego que losSres- Álcaldéa-y'Sécrétorios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán eme se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donae.permanecerá hasta, el recibo 
del número siguiente. - " ; 

- L o s Secretarios cuidarán dé conservar' los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente 'para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse-cada año. ' 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprentare, liv DIPUTACIÓN PBOVINCIAL á .7 pesetas 

50 cént imos .el.trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitarla suscr ic ion . : ' u ' ! < 

Números , sueltos 25 céntimos de peseta- •,-,••> 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

' L a s disposiciones de las 'Autoridadés^escepto las: 
que sean-á instancia de parte no pobre, se inserta-4 
rán oficialmente;, asimismo cualquier anuncio'con
cerniente al servicio nacional, que dimane de1 las; 
mismas; lo de interés particular prdvio el pago do 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJOFICIAL •; v 

(Gaceta del día 29 dé Setiembre.)' ' 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E ' H I M S T R O S : 

SS. MM. el E e y .D. . Alfonso 'y , l a 
Reina Doña María Cristina (Qí D.'.G.) 
continúan en esta Corte' sin nove
dad en su importante salud. 'f* 

. Deigual benefioiodisfrutanSrA';E) 
la Serma. Sra: Princesa de Asturias, 
ySS.\"AA.É.KR. ]as:infantas'i'Dofiái" 
María Isabel, Dofla María de la Paz 
y Doña María.Eulalia. -y 

(Gaceta del dia 25 de Setiemlire.) 

MINISTERIO ;DE FOMENTO. 

Rea l decreto. 

Atendidas las razones que Me ha 
expuésto el Ministro de Fomento, 
oída la Junta fácültativa de Montes, 
y dé acuerdo con él Consejó de E s 
tado en pleno, ' , . , 

Vengo en disponer que se modi
fiquen los, artículos 3.°, 18, 19 y 20 
do la instrucción de 17 da Mayo de 
1865 para la formacíon'de los planes 
provisionales de' !aprovéchamientos 
en los términos siguientes: 

«Artículo 3.° • Durante todo el 
aüo los Ingenieros y^ sus subalter
nos reunirán los datos .necesarios 
para la formación del plan dé apro
vechamiento, á cuyo efecto los 
Ayuntamientos remitirán eu el mes 
de Febrero las notas de productos 
4'que hace referencia el a r t 87 del 
reglaihentade'WdeMayo de 1865.»; 

«Art. 18. E l Ingeniero, con los 
datos que haya recogido y los su 
ministrados por él pérsonal subal
ternó, redactará el plan de aprove
chamiento, que para el 30 de Abril 
deberá ser presentado al Goberna
dor de la provincia.» -

«Art. 19. Antes del 15 de Mayo 
los Gobernadores remitirán i la D i 
rección general del ramo los pro

yectos de los Ingenieros; y prévib; 
e x á m e n de la Junta facultativa, se' 
resolverán por el Gobierno antes del; 
115 de Julio.» '••.;: .;••'!"? ..H'ii. 
• «Art. 20. T a r a el 15 dé A g o s t ó 
'se habrán circulado por los Gober
nadores las órdenes oportunas '&1 los 
interesados en la ejecución •de 'los 
planes de aprovéenámiénto, prece
diéndose- desde luego á la' puHíiCai' 
cion de las subastas de los produc
tos.» , ': Ví.u. . : : ' . :' ..: 

Dado en Palacio á 231 dé Setiem
bre de 1881.—ALFONSO.—Él1 Mi-; 
nistro de Fomento, José Luis Á l y á -
reda. ',: -. • 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . . , ; ^ 

ÚRDES PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 43." ;' 

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna, Gregorio Martínez y Mar
tínez, hijo de Benito, vecino dé Fóh- ' 
cebaden, sin que sé' sepa á donde 
haya podido dirigirse i como'mani
fiesta el Alcalde de Rabanal del C a - . 
mino, encargo i todos los de lé. pro-r 
vincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
dan á la busca del referido sugeto¿ 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, poniéndole en .eLcaso de ', 
ser habido á disposicion,de este Go
bierno. 

León y Setiembre 27 de 1881:' 
E l Qobornodor ihterino,-., <; 

Cristina Molina.. . , ¡ 

Seitasdel Gregorio. »• . . - i f""' 
Edad 18 años, estatura regular, . 

pelo y ojos negros,- nariz .regular, 
barba lampiña. Vestía al ausentarse 
pantalón de paño ,pardo en . M e n 
uso, chaleco de ratina, sombrero ner • 
gro viejo, camisa de lienzo casero/ 
calzado de albarcas: no l l e v a ' c h á -
queta, ni va documentado. I- " .' ' 

; ,Se halla vacante la plaza de pea-
;ton conductor de la" corresporiden-
•cia desde la Administración dé/Va
lencia de D. Juan al pueblo dé Paja
res de los Oterós/pór'defunción de 
p . Gregorio Martínez, que la d é s -
'empeñaba. ' , ' 
\ Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas, en este 
Gobierno de provincia, dentro del 
término-de 30 dias á contar desde la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN • OFICIAL, pa
sados los cuales se remitirá el ex
pediente á la Dirección general1 del 
ramo para hacer el nombramiento; 
debiendo advertir que, en igualdad 
de circunstancias, serán preferidos 
los licenciados del Ejército con bue
na nota para la obtención de dicho 
destino. 

León Setiembre 27 de 1881. 

E l aobernador interino. 
[ Cristina Molina. 

SECCION DE FOMENTO. 

M O N T E S . 

; No habiendo, satisfecho los pue» 
blos de los Ayuntamientos que fi
guran en la relación que á conti
nuación se expresa, el 10 por 100 
de los aprovechamientos forestales 
concedidos á los mismos en el plan. 
Vigente de 1880-82, se advierte á 
los respectivos Alcaldes que si den
tro d é l o s ocho dias siguientes á la 
fecha de este anuncio no han ingre
sado en las arcas del Tesoro de esta 
provincia las cantidades que en la 
misma se detallan, habrán incurri
do en el m á x i m u m de la multa q u é 
puede imponerles este Gobierno y 
con la cual desde luego quedan 
conminados. 
i León 22 de Setiembre de 1881. 

R E L A C I O N de los pueblos que de 
• este Distrito! forestal nb han s a 

cado licencia para utilizar los pro-
| ductos forestales que tienen con

signados en el plan. 

Ayuntamientos, y pueblos. 

' PARTIDO DE, ASTOItOA. 

Oaslrillo de los Polviutares. 

Castrillo '• 
Murías 
Santa Catalina 
Valdeviejás-

Llamas de la Rivera. 

Villaviciosa 

Priarunza de la VaUñena. 

Priaranza 
Quintanilla de Somoza 
Tabuyo 

Pradomy. 

Veldedo 

San Justo. 

Nistal 
San Justo 
San Román 

E l Gobornndor interino, 
Cristina Molina. 

Santiago Millas. 

Morales 
Oteruelo 
Piedralva 

TrncJias. 

Baíllo 
Fruela 
Cunas 
Quintanilla de Yuso 
Villarino 
Pozos 
Manzaneda 
Valdavida 
Villar del Monte 
Corporales 
L a Cuesta 
Truchillas 
Truchas 

Tiirciá. 

Turcia y Armellada 

h 



PARTIDO DE LA BANEZA. 

Alija de los Melones. 
Alija de los Melones 

Andanzas. 
Grajal 
Kivera " 

CastrocaHon;' 
Feleohares 
San Feliz 

Oefames del Rio. . 
Cebrones del Rio 
San Juan de Torres 
San Martin 

Destriana. 
Destriana 

L a Bailcia. 
San Mamet 

Palacios de la Valduenia. 
Palacios de la Valduerná 
Rivas 

Poiladnm de Pelayo García. 
Pobladura de Pelayo García 

Pozuelo del Páramo. 
Altobar 
Pozuelo 
Saludes 

Riego dé la Vega.-
San Feliz 
Valle 
Villarnera 

Eopcruelos 
Boporuelos 
Valcabado 

San OrinUtal de la Polmtem. 
Pesadilla 
San Cristóbal 
Seison y ViUamediana 
Vee-uellina 
Villagarcia 

/Simia Hiena de Jamúz. 
Giménez 
Santa Elena 

Santa María de la Is la . 
Santibaiiez 
San Martin 
Santa María 

Zoles del Páramo. 
Villaestrij»o 
Zambroncinos 
Zotes 

PARTIDO DE LEON. 

Grade/es. 
Gradefes 
Valdealiso 
Eueda 
Valporquero 
Cásasela 
Cifuentos 
Val de San Pedro 
Villarratel 

Villasalarieyo. 
Vallo y Villacontildc 

PARTIDO DE MURIAS. . 

C'alrillanes. 
Cabrillanes 
La Riera 
Las Murías 
Quintanilla 
San Feliz 

Las Omaiias. 
Las Omaiias 

Soloy Amia. 
Garaño 
Canales y la Magdalena 
Quintanilla 
Bobia 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Alvares. :. , ' 
Alvares t 
Fonfria1 • 
Puibueño"y MataTenero. 
Granja de San Vicente. 
Santa Marina de Torre . 
Santibafiez de Montes ', 
San Andrés y San Jacinto 
Santa Cruz'de Montes' 
Torre 

Gastrillo de Ca&reva • 
Chana - • 
Castrillo 
Noceda ' . 
Nogar 
Odollo 
Saceda 
Marrubio 

Molinaseca. 
Acebedo 
Castrillo del Monte 
Folgoso y las Tejedas 
Onamio 
Paradasolana 
RiegfO de Ambros 
Molmaseca 

SVoceda. 
Cábanillas 
Noceda y sus barrios 
Robledo 
San Justo 

Poiiferrada. 
Otero 
San Lorenzo 
Toral de Merayo 
Campo 
Ponferrada 
Santo Tomáis • 

San Estelan de Valdneza. 
Bouzas y Peñalba 

Sigñet/a. 
Bemiza 
Lomba 
Llamas 

PARTIDO DE RIAÑO. 

Cislienia. 
Fuentes 
Vidanes 

Codornillos 

Cea 

PARTIDO DE SAHAGUX. 

Calzada. 

Cea 

Villamol 
Villlapeceñil 
Villacalabuey 

• PARTIDO DE LA VECILI.A. 

iSzn/a C'o/oinla de C'mtieüo. 
Galleg-os 

Valdekffueros. 
Arintero 
Tolibia de Abajo 
Tolibia de Arriba 

PARTIDO DE VILLAFRANCÁ. 

Arganza 
Espanillo 
San Juan de la Mata 
San Miguel 
San Vicente 
Cañedo 

Hallioa. 
B a l b o a 
Cantegoira y Pumariu 
Castañeiras 

Chan de Villar 
Fuente Oliva 
Paragisr 
Quintela/y Villalfeide 
Valverde y Ruidelomas 
Vil lanños • 

•.. > Sarjas . 
•Alvaredas «y.. Cruces 
Buzmayor 
Corporales Vi-Serviz 

; Ermide, Moldes y Moral 
Mosteiros 
Vegas do Seo 
Villar 
líarjas • 
Barrocas" ' - -
Campoliebre 
Corrales 
Quintóla ' 

. , : • Berlanga. 

Langre y Barrios 
Castellanos 
San Miguel • 

• Cácatelos i 
Quilos i ; 

•: Candín. 
Balouta 
Sorbeira 
Suarbol 
Suertes . . . 
Teiedo, ' , " 
Villásiimil 
Candin y Pereda 
Espinareda • 
Lum.eras 
Pereda , 
Villarbon 

Cari'acedclo. 
Villamartin 

.... Comilón. 
Cadafresnes y Melezna 
Cabeza de Campo 
Gorullón 
B r a g O D t e . 
Hornija 
Hortá 
Pavadela del Rio 
Viariz 
Villagroy ' 

Oencia. 
Amado 
Arnadelo 
Gcstoso 
Lusio 
Oencia 
Villárrubin 

Paradaseca. 
Campo del Agua 
Cela 
Paradaseca 
Paradina 
Pobladura 
Porcarizas 
Prado 
Tejeira 
Vegiiellina 
Villar de Acero 

Peranmncs. 
Gariseda.. 
Chano 
Fresnedelo 
Guimara 
Peranzanes 
Faro. 
Trascastro 

Aguíar 
Cabárcos 
Cancela 
Friera 
Pórtela 
Requeio 
Sobrado 
Sobredo 

Pórtela de' Aguia? 

qp:—, ••• 
\ .'l'raíadelo. 

Moral de Valcaree 
Parada de Soto 
Pereje 
Pradela 
San Fiz do Seo . 
Sotoparada 
Trabadelo 
Sotélo 

Valle de Finolledo. 
Burbia 
Valle de Finolledo 
Bvtstarga 
Moreda , 
Péneselo 
San Martin 
San Pedro de Olleros 

Vega de Espinareda. 
Villar .de .Otero . . . . . 

Vega de Valcaree. 
Castro y Laballos 
Faba y sus Barrios 
L a Pórtela . 
Ransindé y Braña 
Sotogayoso 
Villasinde 
Ambasmestas 
Argenteiro 
Herrerías y San Julián 
Lindoso 
Muñón 
Ruitelan y Sampron 
San Tirso 
Vega de Valcaree 

Villadccancs, 
Otero 
Toral de los: Bados 
Villadecanes , 
Sorribos 
Valtuille de Abajo 

Villa/ranea. 
.Villafranca 
Valtuille de Arriba 
Vilela 
Villabuena y San Clemente 

COMISION P R O V I N C I A L . 

EXTRACTO DE LA.SESION 
DEL DIA 28 DE JUNIO DE 1881. 

Fresideucia del Sr. Aramburu. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana con asistencia de los s e ñ o 
res Balbueaa, Llamazares, Gutiér
rez y Florcz Cosío, se dió lectura 
del acta de la anterior que fué apro
bada. 

Entrase á seguida al despacho de 
los asuntos por el orden de lista co
locada sobre la mesa. 

CANDIN. 

Vista la reclamación que con fe
cha 25 del corriente se remitió á 
esto Centro contra el acuerdo de los 
Comisionados y Junta general de 
escrutinio de Candin, declarando 
con capacidad legal para desempe
ñar el cargo de Concejales á D. A n 
tonio y ü . Ramiro Avella Carro, 
vecinos de Suertes y Candin res
pectivamente D. Andrés López Gon
zález que 16 es de Espinareda y 
D. Santiago Rodríguez Fernandez 
de Pereda: 

Resultando que interpuesta la re
clamación contra la capacidad de 
los sugetos de que se deja hecho 
mérito, la del primero por ser es
tanquero de Suertes y recaudador 
de fondos provin.-,iales"y municipa
les, el segundo por tener á su car-

f o la distribución de la cprrespon-
encia del distrito, recibiendo por 

este servicio retribución de los fon
dos municipales, y ser expendedor 



de tabacos, el tercero como fiador 
del recaudador D. Eamiro Avella 
Carro .y el cuarto porque desempe-
üando el Juzgado municipal, no 
puedenserleimputableslossufragios 
que en el distrito obtuvo, la Junta 
general de escrutinio teniendo en 
cuenta la defensa de los interesados, 
resolvió por mayoría desestimar las 
protestas' presentadas, mediante á 
que el recaudador lo mismo que el 
encargado de distribuir la corres-: 
pemtfencia habían presentado en 
Enero último la renuncia de sus 
cargos, hallarse est ingúida la obli
gac ión del fiador y no existir inca
pacidad en el Juez municipal para 
ser elegido Concejal: 

Resultando que habiéndose ne
gado el Presidente á hacer la pro
clamación y recurrido con este mo
tivo 'la Comisión provincial se 
acordó en 4 del corriente devolver 
los antecedentes al Alcalde para 
el'objeto indicado, y para el que se 
determina en el art. 88 d é l a ley 
electoral, previniéndole el estricto 
cumplimiento de esta medida: • 

Resultando que consultado nue
vamente por el Presidente de la 
Corporación en el dia 5 siguiente, 
respecto á la forma en que nabia de 
llevar ¡i efecto el anterior acuerdo, 
le fueron comunicadas con fecha 10 
las instrucciones convenientes, reu
niéndose en su consecuencia los 
individuos de la Junta general de 
escrutinio en el dia 17 para hacer 
la proclamación; y 

Eesultando que notificado el 
acuerdo ¡i los reclamantes, se alzó 
de él D. Juan Gárcia,' remitiéndose 
todos los antecedentes & la Comi
sión provincial á la que se pasó 
igualmente por el Sr. Gobernador 
una instancia suscrita porD. Juan 
Rodríguez, D. Santiago Fernandez 
y D. Gabriel Avella, denunciando 
la falsedad de las sesiones extraor
dinarias celebradas por el Ayunta
miento en 14 y 29 de Enero próxi
mo pasado en las que se admitió la 
renuncia presentada por el Alcalde 
del Ayuntamiento del cargo de 
cartero del mismo, veriíicando-otro 
tanto con .la renuncia del recauda
dor D. Antonio Avella: 

Vistos los certificados correspon
dientes ¡l las sesiones extraordina
rias celebradas por el Ayuntamien
to en 14 y 29 de Enero en las que 
fue admitida la renuncia que pre
sentaron. ID. Antonio y 13. Ramiro 
Avella; de los cargos que respecti
vamente uno y otro desempeñaban: 

Vistos los artículos 42 de la ley 
municipal y 8.° de la electoral de 
20 de Agosto de 1870: 

Considerando que no teniendo el 
carácter de empleados públicos los 
estanqueros una vez que no perci
ben sueldo fijo del Estado, sino un 
tanto por ciento por los efectos que 
expendan, es indiferente que don 
Antonio y D. Ramiro Avella Carro 
desempeñen .los, estancos de Suer
tes y Candin, toda vez que el car
go indicado, no se halla compren
dido en el caso de incompatibilidad 
que señala el párrafo 3.° art. 43 
de la ley municipal; como tampoco 
lo ésta en el párrafo 4.° del mismo 
articulo ni eb el 9.\do Ja electoral, 
á .tenor de lo resuelto en Reales ór
denes de 31 de Marzo y 22 de No
viembre de 1879: 

Considerando que presentada por 
estos misinos .sugetos la renuncia 
de los cargos "de recaudador y car
tero del Municipio que respectiva
mente desempeñaban, y admitida 

esta por el Ayuntamiento en 14 y 
29 do Enero, dejaron de tener la i n 
capacidad prevenida en el párrafo 
3. del art. 43 de la ley municipal, 
habiendo desaparecido por esta 
misma razón, l a que en otro caso 
hubiera alcanzado a D. Andrés L ó 
pez González, fiador del D. Ramiro: 

Considerando que no existiendo 
incapacidad entre los cargos de 
Juez municipal y Concejal, sino 
mera incompatibilidad según Rea
les órdenes de .18 de Octubre y 25 
de Noviembre de 1879 y 24 dé Ma
yo último, carece de fundamento 
la protesta presentada con este mo
tivo por. D. Santiago Rodríguez, 
cuyo sugeto puede optar en el tér 
mino establecido en el art. 112 de 
la ley del Poder judicial contra el 
cargo de Juez y él de Concejal: 

Considerando que no siendo pa
rientes por consanguinidad de los. 
Concejales proclamados, D. F r a n 
cisco Fernandez Rodríguez y don 
Manuel Rodríguez, obraron estos 
con perfecto derecho al negarse ¡i 
dejar de intervenir en las delibera
ciones de la Junta, respecto á la 
capacidad ó incapacidad de aque
llos, toda vez que la familia í que 
el avt. 106 de la ley municipal se 
refiere, no puede ser otra que la 
que considera como tal, la ley de 
Partida, y respecto de los grados, 
hay que atenerse á los de consan
guinidad conforme á lo: prevenido 
en Real, orden de 4 de Octubre de 
1876;y 

Considerando que teniendo el 
carácter de documento público y 
fehaciente la certificación expedida 
por el Secretario de este Ayunta
miento con referencia á las sesiones 
de. 14 y 29 de Enero próximo pasa
do, hay que estar al resultado de 
dichas certificaciones mientras que 
los Tribunales no decidan su false
dad, siendo por otra parte improce
dente la declaración de nulidad de 
un acto, contra el que no se recur
rió en tiempo hábil, lá Comisión 
provincial teniendo en cuenta Ib 
prescrito en la Real orden de 11 de 
Noviembre de 1879, aclaratoria del 
párrafo 2.° art. 89 do la ley electo
ral, acordó en uso de las atribucio
nes que le confiere el 66 de la Pro
vincial, confirmar la resolución de 
la Junta general de escrutinio, de
clarando en su consecuencia con 
capacidad legal para desempeñar el 
cargo para el que fueron elegidos, 
D. Antonio y D. Ramiro Avella Car
ro, D. Andrés López y D. Santiago 
Rodríguez Fernandez, reservando á 
los reclamantes el derecho que Jes 
concede el art. 178 de la ley elec
toral para denunciar á los Tribuna
les la falsedad de las certificaciones 
remitidas y apercibiendo al Alcalde 
por la infracción do los artículos 88 
y 89 de la propia ley. 

S A N PEDRO D E B E R C I A N O S . 

Protestada por Angel Sarmiento, 
Fél ix Castellanos y otros la validez 
de las segundas elecciones que aca
ban de verificarse en este distrito, 
mediante haber señalado el Alca'de 
dias diferentes de los que la Comi
sión designó, se acordó hacer pre
sente ú los reclamantes que dirijan 
sus pretensiones á la Junta general 
de escrutinio para que esta resuel
va en primer término lo que crea 
conveniente. 

CASTROCALBON. 

Declarado incapacitado para de
sempeñar el cargo de Concejal de 

este Ayuntamiento D. Manuel Ce 
nador Pérez, por hallarse al frente 
del estanco del pueblo; y 

Considerando que no obstante 
no existir la incapacidad í que el 
Ayuntamiento se refiere, s egún se 
halla resuelto por Real orden de 22 
de Noviembre de 1879, carece de 
competencia la Comisión provincial 
para revisar los acuerdos ..de, que 
trata el art. 87 de la ley electoral, 
ínteriif no se produzca reclamación, 
se acordó quedar enterada por aho
ra. 

V A L D E R R U E D A . 

Absuelto el mozo Ezequiel Diez 
Castro, núm. 2 del reemplazo de 
1879 de la nota de prófugo, y con
cedido por el Ayuntamiento el t é r 
mino do 15 dias para su presenta
ción, se acordó quedar enterada, 
previniendo al Ayuntamiento que 
a la terminación de este plazo, fa
lle en definitiva, el expediente de 
que se deja hecho mérito. , 

C O R B I L L O S D E L O S O T E R O S . 

: Consultado por el Alcalde de este 
Ay untamiento el procedimiento que 
debe seguir para dar posesión á los 
compradores de los bienes vendidos 
al prófugo Isidoro Barreñada, en 
vista de l a falta de t itulación, se 
acordó hacerle presente que se 
atenga á lo que la ley de enjuicia
miento civil preceptúa, respecto a l 
procedimiento de apremio en los 
juicios ejecutivos. 

V A L E N C I A D E D. J U A N . 

Damián García Pérez.—Destina-
áo al Ejército activo por cuenta del 
reemplazo último, en el que obtu
vo el núm, 10, se alegó eu su nom
bre en el acto á que se refiere el 
párrafo 2.° art. 94 de la ley, la 
exenc ión: del párrafo 2.° art. 92, 
sobrevenida, encontrándose en las 
filas, con motivo del fallecimiento 
de su padrastro ocurrido en 9 de' 
Diciembre de 1880. Declarado exen
to de iietivo por el Ayuntamiento 
se recurrió el fallo por Hipólito Me
rino, fundándose en la ocultación 
de bienes. Ampliado el expediente 
á los efectos del art. 165 d é l a ley; y 

Considerando que el mozo es 
único de madre viuda, s e g ú n lo 
acreditan los documentos presen
tados: 

Considerando que no disfrutando 
esta otras utilidades que las de 267 
pesetas 26 céntimos procedentes de 
sus bienes preventivos, de los del 
soldado y los pertenecientes á una 
hermana mayor de 17 años, 't iene 
la consideración do pobre p a í a los 
efectos de la regla 8." art. 92; y 

Considerando que las circunstan
cias en que en la actualidad se en
cuentra, le es indispensable el au
xilio del hijo que se halla en las 
filas para poder subsistir, quedó 
resuelto declararle exento tempo
ralmente de activo y alta en la re
serva, cubriendo su plaza el suplen
te que corresponda, 

L E O N . 
Quedó enterada la Comisión pro

vincial de haber sido nombrado por 
el Gobierno militar para el recono
cimiento de este dia, el Médico c i 
vil , D. Avelino López de Busta-
mante. 

Terminada la observación de los 
mozos correspondientes al reempla
zo de 1880, José Alonso Jañez, n ú 
mero 4 del sorteo, por el cupo de 
Astorga, Enrique Tesón Rebordinos 

6 do Alija de los Melones, Martin 
Turrado Aldonza, 9 de Castrocal-
bon, Francisco Alonso Puente, 11 
de Valdefresno, Felipe Festo Potro, 
1.° de Villablino, Eugenio Caballe
ro Reguero, l . " de Cubillas de Rue
da, Andrés Alvarez Diez, 16 de P a -
raüaseca y Leonardo Carballo V a l -
caree, 3 de Camponaraya, que h a 
bían sido declarados útiles condi
cionales, se acordó de conformidad 
con el dictámen facultativo, dec ía-
rarles temporalmente exentos del 
servicio militar, por hallarse pade
ciendo los defectos dé enfermedades 
que i continuación se expresan. 

E l l . ° e l del número 92, orden 
8." clase 3." 

E l 2." E l comprendido en el n ú 
mero 47, orden 4." clase 2." 

E l 3.° el 149, 3.° 3." 
E 1 4 . ° e l 4 7 , 4 . ° 2 . " 
E l 5.°, 7." y 9.° el mismo que el 

anterior; y 
E l 8.* el 163, orden 5.° clase 3.* 
De conformidad con el dictámen 

facultativo y en visto del recono
cimiento prevenido en el art. 40 
del Reglamento, se acordó declarar 
temporalmente exentos de activo 
á los mozos del reemplazo de 1879, 
Agust ín Franco Alegre, n ú m . 2 
de Bustillo del Páramo, por haberse 
acreditado el defecto, objeto del ar
ticulo 137, orden 2.° clase 3." del 
cuadro. 

Pedro Aller García, núm. 3 de 
Sariegos, por el que se indica en el 
número 149 orden 3 ° c l a s e 3.*; y á 
Segundo Encinas Panizo, n ú m . 14 
de S igüeya , en el designado n ú m e 
ro 155, orden 3.° clase 3.' 

Terminada la curación de Es te 
ban Méndez González, núm. 10 de 
1879 por el cupo de Ponferrada, 
José María de la Cruz Pérez, n ú 
mero 16 del mismo reemplazo y 
Ayuntamiento; y Cárlos González 
Cañón número 5 de 1880 del alista
miento de Campo de Villavidel, y 
no resultando del reconocimiento 
con defecto comprendido en el cua
dro de exenciones, se acordó en v ir
tud de lo prevenido en e! art. 87 de 
la ley, y 52 del Reglamento de 2 de 
Diciembre de 1878, declararles sol
dados para activo y dando de baja á 
los suplentes. 

Resultando del reconocimiento 
facultativo practicado á los efectos 
del artículo 40 del Reglamento, al 
mozo Miguel Pérez Franco que se 
halla padeciendo el defecto á que se 
refiero el número 92, orden 8.° cla
se 2.° del cuadro, se acordó decla
rarle temporalmente exento de ac
tivo con las obligaciones estableci
das en los artículos 87 de la ley, y 
51 del Reglamento. 

León 9 de Julio de 1881.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

O F I C I N A S B E H A C I E N D A . 

AnMIMSTIUCIIK ECONÓMICA 
DE LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Negoeiftdo do impuestos. 

L a Dirección general de Impues
tos con fecha 12 del actual, dice á 
esta Jefatura lo que sigue: 

Circular. 

Con esta fecha se dice por este 
Centro directivo á la Administra
ción ecónomica de Granada lo s i 
guiente: 
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E n vista de la consulta elevada 
por V.. S . ' acerca de ía admisión de 
cédulas sobrantes á los Municipios; 
esta Dirección general, ha acordado' 
losiguiente: • '• "" 

1." Las Administraciones eco-', 
nómicas, no ádimitirin como spBraii-r. 
tes cédula alg'una de las pedidas eu 
los parados años econ6m)COS para-
individuos inscriptos en los padro
nes á meribs que los Alcaldes no j ú s - ' 
tifiquen no pudieron expedirlas por!, 
causa de muerte ó . emigración de 
las personas á quienes debierán ha-': 
t e r s é entregado, acreditando lá pr¡7 
mera con copia ,certiflcada''del acta'' 
del Registro. c i v i l y ' la segunda "con ,, 
certificación expedida .por el Secre
tario del Ayuntamiéñtó y- visada jjpr 
el Alcalde, en la que conste el hom
bre, del^em.igrado, la,fecha de su. sá-': 
lida definitiva del piieblo,' y,la, cir^ 
cunstanoia de no tener en él bienes' 
sobre que poder e jécutar la via'de!; 
apreinio/ E n uno y o t r o cásoj sé;' 
acompañará también en i é lac ipn' 
certificada del :mismo: Secretario eu ; 
laque se, haga constar la< clase, de 
cédula que á cada individuo ínüerto' 
ó emigrado correspo'ndiá.' • , 

2..0, Solo podrán-jadmitirse-'sin 
justificacionlas' cédulap-.personales., 
sobrantes do. las que,se liubieren 
pedido para-practicar actos de los' 
comprendidos en 'él'.art;. '2.° 'deL'ía!, 
Instrucción ,; q.] áume'ntádó; all',nur' 
mero de jásvcorrespondiéntés.. á; i n 
dividuos i empadronados para , aten
der á los casos previstos en el ar
tículo 27 'dé la misma. 

Y 3 ° Sé'.concéde un plazo impro-, 
rogáble ile Sp.dias á contar, desde la, 
fech a en; que se: publiqué esta" órden 
en el B O - E T I N O F I C I A L ' de ' ésa - pro-

vinciá,.!pará que los A ^ n t a i n i é n t o s 
hagan lá ,devolución y justificación 
de las •. cédulas sobrantes de. ejer
cicios anteriores al de' 1881-82 pa
sado el cual nó se admitirá nuevas 
devoluciones bajó pretesto 'alguno. 

Y lo trasladó á V . S. para su cono r.. 
cimiento y cumplimiento. . 

Dios guarde á W S. inuchos años. ' 
Madrid 12 de Setiembre de 1881:.— 
P. O., Ramou Clos. , . 

Lo que he acordado sé publique 
en el B O L E T Í N O F I C I A L á fin 'de que 

llegue á conocimiento de todos los' 
Ayuntamientos de esta provincia. 

León 26 de Setiembre de 1881 !— 
E l Jefe económico José María Q'Mu-
llony. 

Negociado de Estancadas, 
E n Ja Gacela de Madrid, corres-

pondiente al dia 24 del actual, pá
gina 822, columna 3.* se halla i n 
serto el siguiente anuncio. 

«Ministerio de.Hacienda.—Direc
ción . general, de Bentas Estanca
das .—El dia 31 dé Octubre próxi
mo, á la una y media dé su tardé 
tendrá lugar en .esta Dirección ge
neral, con arreglo al jiliego de con
diciones que en la misma estará dé 
manifiesto todos los dias no festivos 
de once dé-sla maflana á tres de la 
tarde, la subasta para contratar, 

66.000 resmas de papel,blanco, de 
tina .de primera clase y.60^00Qde, 
segunda, y además las qüe! sobré 
estas puedan pedirse hasta un má^ 
ximiim de 16.000'de primera clase, 
y ¡ISIÓOO'adé segundái todas, con': 
destino á;ela" Fábrica NaCiónal del'' 
sello düt'imtóVlos' a i iós ' .dé"1882 y " 

is¡83,; ,v, 
L o que se anuncia al públicó , pa-

rassii'iñifeligericia!'' ''- . ' ." 
• Madrid 23 de Setiénibre dé . '1881 . ' 
—El'Diréctp'r general, Juan G¿t-r 
cia Torres.» ' 1 .„ 
' Lo que se reproduce en el presen
te B O L E T Í N . á Jos:mismos fines, 
i León .27 de Setiembre de 1881 . — 
E l Jefe dé la Admiñistraciótí écorió-. 
iniéa,'José-María O'Mullony. 

D. Francisco Bello, Juez de primerav 
instancia de; este 'partido.-. ., •:; ¡ 
Hago1 saber:; Que en lá noche a n 

terior se ha fugado de la cárcel de 
esta :.v,illa.jel preso í;rancisco. Man
zano "Gómez, hijo' dé Gregorio y de 
Tomasa, natural y vecino de On-
toria 1 del Pinar, de 24 ailos de edad; • 
soltero, labrador;,cuyas sefias¡'per-
soualés son;:estatura regular; barba 
poblada; pelor,uegro, cejas también! 
negras;.color ipálido,¡ y'el cual viste' 
pantalón de.i.paño negro rayado, 
qhaqu'etilla.i.'elástica; d e ¡ ' estambre-
vérde y encarnadó con coderas nue-1 
vas,. faja négra: ancha,- pailueló ->de 
seda encarnado á la cabeza ya lpá i^" 
gatas abiettas,.cuyo sugeto se ha-
Uaba a c t u á t ó e n t e pf ócesádó^pó'r'es
té. J.uzgado por. el. delito de : robo ¡y 
ha.efectuado su;evasioh en cómpa-< 
ñía de, otro procesado^que también-
se hallaba preso por el delito de-ho--
inicidió.v.llamado ^Antonio iHuerta, 
Sauz, hijo,de Lino y María,-natural, 
y yecinp^de.Ontoria'del Pinar;,¡de 
18..año^ de, edad,: soltero, jórnalerojo 
y cuyas seiias: personales son: ,.esta-;; 
tura 8lta„color.moreno,; cara redon-j 
da, pelo pastafio-, .ojos párdos :ún po--
co abultados, algo.'diebozo en elbigo-
te, .nariz¡y,labios algo gruésosi-vis---
tiendo pantalón bombacho blañque- i 
ciño, con culeras, chaqueta de paño 
oscuro algo, vieja, faja negra, boina 
azül y.:.alpargatas: abiertas. 

E n .su virtud por la presente iré-.1 
quisitoria, ruego y encargo ¿ todas 
las autoridades asi civiles como mi
litares, é-individuos de la policía j u 
dicial procedan á la'busca, captura 
y conducción dé, referidos fugados, 
a pni disposición con las seguridades 
convenientes, contribuyendo así^á 
la recta, administración de justicia. 

Dadeiién Salas de los Infantes á 
23 de Setiembrede 1881. .-Francisco 
Bello.—El escribano, Emilio C - de 

' laMora. : . . • . 

E n virtud de providencia del señor 
D. Maximino Rodríguez Guerrero, 
Juez de primera instancia de F a 
lencia y su.partido. :;'->.. 

Se hace saber: Qué én la! mañana 
del dia 26 de Julio: ú l t imo falleció 
en la Estación del Noroeste de; esta 
ciudad un hombre desconocido que 
iba .de Madrid con billete de tercera 
hasta Santibañez provincia de León, 
que,representaba de unos 60 años, 
al parecer carbonero, temperamenr 
to robusto,, con una cicatriz encisa 
é n l a , parte 1 anterior y superior del 

Secho y otra al lado izquierdo como, 
e, haber tenido un fondiculo, el 

cual falleció de una ledropericar-

dites respectivamente encontrán
dosele varias ropas de yestir en una. 
alforja : encarnada y 11' duros en 
plata sin documento alguno más 
que una.carta feohadá én Wéiné'dp; 
en! 20 dé Abril úl t imó firmada por ' 
María L p p é z y Antonio Sierra,.calle.; 
dé. Segpvia niímero ¡19 Madrid cuyos 
sugetos. rio' han sido encontrados, y' 
no,,habiéndose conseguido idéútifi-
carlé se citaj llama! y émpláza jiára 
verificarlo á sus panentés más pró
ximos1 ú otras persónás : que sobro 
sobre ello'; puedari.dár razón' pá'ra 
que se señala el'.término dé 9 idias 
desdé, lá, inserción dé' la dresehté;én! 
la Gáwto g/ i tá lSé Má&rid, con.aper-
cibimiénto qué.de no'verificarlo.les. 
parará él 'perjuicio qué hay a lugar: 

Falencia 17 dé S é t i é m b r e d e í S S l . ' 
—T.° B.0—El Sr. ' Juez de. primera1 
instancia, Maximino • R ó d r i g u e z 
Güérrero.—El escribano,. Lorenzo-

E l Sr: D. Luis Veira. Fernandez, 
: Jiiéz dé primera'iristanciá' dé l a 

! -;Ppr la :préserite ^requisitoria • y 
término de 10 dias icontadós desde' 
la ' inserc ión de> la presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de -esta''provincia' 
y -. Gaceta: de'Madrid, cito, l lamo ¡'y' 
emplazó á Ramón Pardp Fernandez, Í 
de '.48:'aflos dé edad; soltero',"láña-
dor, hijo, dé Juán 'y - Josefavinatural' 
y vecino de Robledinp .de la '.Vál-
dueraa,; ciiyo paradero en la>actua-
l idad'sé i g n o r á ^ á ' f i n desque com-
parezcajen los estrados d é este J u z - ' 
gadádp,-caUe de S: Martin riiimero 
2, dentro -dél ..expresado término 
para notificarle1 la sentencia dictada 
en la-causa criminal que se le sigue 
por hurto, de ühá: peseta á Rosa' de 
Abad', 'vecina'de S.- J u s t ó l e , l á ; V e 
ga, y ser i citado y - émplazado '.para'i 
ante la 'Excmá. Sala!deMo!crimmal' 
de la Audiencia d é o s t e distrito, con'i 
aperbihimiénto que' de .«no hacerlo; i 
le'pararán los perjuicios á q'ué háya 
lugarJ. •:• • • • . " ¡ . n - "•:-••> ••< 

Dada en Astorga á 23 de Setiem
bre de '1881.—Luis'Veira.—EU es-
cribano; Juan Fernandez Iglesias.; 

D. Ricardo Enriquez, Juez de pri^ 
mera instancia de esta villa y su 

: partido. ' ''. '' •' ' ', 

Por la presente se cita, llama y , 
emplaza á Manuel' Luaces oficial 
que ha ¡sido en la, tienda de zapa
tería de Benito García Otero de esta, 
vecindad y que se supone es vecino 
de la c iudaJ de Lugo, ignorándose 
su actual paradero; para que, en el 
término de 15 dias contados desde 
la inserción de la presente en .los 
Boletines oficiales ' de las pro-yin-
cias de Lugo y León,' comparezca 
en este Juzgado sito en la calle de 
la Cercaniim.,1.'',.jr' por la , E s c r i -
bania dél que autorizajcbn .objetó 
de prestar déclara'cion jurada én la 
oausa criminal que se .instruye! pór 
hurto de 25 reales y oüart i l lpy unas 
alzas al expresado. Benito García, 
bajo apercibimiento de que . en otro 
casó le parará el perjuicio qué haya 
lugar. ' ,' ', 
' Dado é n Villáfrancá del Bierzqsá 

23 de Setiembre de 1881.—Ricardo' 
Enriquez.—P. O. de S. Sriá. F r a n 
cisco A. Válgoma. 1 , ' 

D, Matías López Font, Escribano , 
de, actuaciones y Secretario: de; 

] Gobierno del Juzgado dé primera ' 
. 'iristánéiá 'de Quirog^.;" ';,, ' ' ',, '.; ; 

| iCertifico: Que," en.virtúd de ¡pro-:! 
videncia dictada, por el Sr. íD'.;-An- • 
gel Torres ,y Morgáde-,; 'Juez. de p r t •; 
mará-instancia' d é este npartido;: en : 
elidía de ayer,, enila.causa óriminaV ¡ 
de oficio formada icontra José López ! 
García! y otros;,Jjor írobo. dé dinero! 1 
y, lesiones inferidasiál irecáudádor 
de contribuciones de Caurél. iD. Ma-' i 
huel,.Lopezi :Gomez, , del: l ú g a n - de 1 
Parada de dicho distrito: de> Gaurel,.; 
se cita,' llama y « m p l a z t - á Domingo 1 
García Lombáns; í vecino delMpstad, , 
que se halla áúsénte.í.y en ignorado 
paradero,:para qne dentro;del > térr -, 
mino: de 15,dias,contados desde el , 
siguiente al de la; inserción: dé: estai) 
cédula , .ea •• los; . Bolitines .lo/fcía&s,-. 
dé las cuatro . provincias dé Galicia,: 
y .de la de Leon. y. eri lá -ffacetórfe-, 
Madrid, Comparezca :• en. la ;sala" de11 
audiencia de estei Juzgado .sita ¡ e n i 
él piso bajó de la casa: consistorial ., 
á.rendir'declaracion en dicha'caiisa, 

Í'(revenido'de ¡que. si no lo verifica;.^ 
e.parará.el perjüicio ¿ique hubiere • 

lugar endereclio.*!. . . , V i : 
!. .Quiroga Setiembre 23 déJSSli^—: 
Matías: López,Font..;:;,,--,-,,' :\ic->:-". 

D . ^ J ^ ^ p f z ' F r a i ^ ^ i f l t á n ^ á f L , 
actuaciones y Secretárioi de Go-:; 
;biérho"déÍ"Jíizgadó de-primera : 

¡ ^instáncfá deyuifoga;!',!',,-! ''¿.'j?*';.'!' 

; Certifico': que en-virtudn de!pró-> t 
videncia dictada-por el Sr.'D,'; AxF'r-
gelTorres y.Morgáde, J.uez 'déipri-;!; 
mera instancia de este partido;'-, en» 
estáfecha, 'en-.la'causa criminal :de,'í 
oficio queise instruye contra D ! Ma-^ 
j iuel 'Niifléz Saavedrá¡y ótros'idéJsu ¡ 
partido;'.^r.dañps¡cáuBados.en;'cásáb 
d é D: José- Máriuél'CarbálIo::vecinó;i 
Sevátie ¡dé-.;GaureV, se"cita,illBmas.-yn 
emplazaá DomingóCela Rodríguez, t 
defeomeor, y á Pedro LucioBlancó;-;, 
de .Villasivil, -del citado distrito de > 
Caurel, que' sé hallan ausehtes,y én- ; 
ignorado paradero, á fin de que,' 
dentro del término de 15 días con
tados;desde el siguiente al de la , , 
inserción de esta cédula en los Bo^. ; 
letines oficiales, de Galicia y de León. 
y en la Gaceta de,: Madrid, '• compa-,, 
rezcan en . la sala .de. audiencia, do, • 
este Juzgado !á rendir 'declaración', 
en dicha causa, :con .prevención de , 
que,:sino lo verifican,;les parará el 
perjuicio á :que hubiere lugar'eni 
derecho. ; -.:, • ', . . . 

Quiroga Setiembre 22 de 1881.-r-
Mátías López Eont. ', ' ,'; 

, A N U N C I O S P A B T I C U L A . K E S . '" 

E l tóbádo'24 dél corriente desá!pa¿ 
rééió' de la estación'del -ferro-cárril. 
de ésta; ciudad,,un ppUinp.gatáñpri,- ! 
enteró,' pélicáñp,'de siéte' cuar'tás dé ' 
alzada ppcp más ó'méhos-,' 'cón''un.a •} 
coca en una' dé las.manos y úhá' ci-' ' 
catriz que siipura' en !lá 'carrillerá'!; 
izquierda; l léva 'álbardá'iconi.éstri-
bos dé: hierro y ún 'ronzal .atado al 
pescüézo'. La'pérsoná étíciiy'o podér,'.' 
se hállé .se.servirá'éntrégárleén c a - ' 
sa" de D." Juan Mantecón; en ésta ' 
ciudad, quien gratificará.' 
' : ' ' r , ' ni.•,(<; ;-JÍIÍ -.!•• > 

— — 

" . WEÓW.^ l«« l . . ' ' ' 

. Impnnta de la*I>iputa'cton ptoriiíoUlJ ' -' 
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